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DECISIÓN DE EJECUCIÓN DE LA COMISIÓN 

de 18.7.2016 

que modifica la Decisión de Ejecución C(2014) 9891, por la que se aprueban 

determinados elementos del programa operativo «Empleo Juvenil», para el que se 

solicitan ayudas del Fondo Social Europeo y la asignación específica para la Iniciativa de 

Empleo Juvenil en el marco del objetivo de inversión en crecimiento y empleo destinadas 

a España 

CCI 2014ES05M9OP001 

(EL TEXTO EN LENGUA ESPAÑOLA ES EL ÚNICO AUTÉNTICO) 

LA COMISIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

Visto el Reglamento (UE) n.º 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de 

diciembre de 2013, por el que se establecen disposiciones comunes relativas al Fondo 

Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión, al Fondo 

Europeo Agrícola de Desarrollo Rural y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y por el 

que se establecen disposiciones generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, 

al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y 

se deroga el Reglamento (CE) n.° 1083/2006 del Consejo
1
, y en particular su artículo 96, 

apartado 10, 

Previa consulta al Comité del FSE, 

Considerando lo siguiente: 

(1) Mediante la Decisión de Ejecución C(2014) 9891
2
, la Comisión aprobó que 

determinados elementos del programa operativo «Empleo Juvenil» que recibe ayudas 

del Fondo Social Europeo (FSE) y la asignación específica para la Iniciativa sobre 

Empleo Juvenil (IEJ) en el marco del objetivo de inversión en crecimiento y empleo 

destinadas a España. 

(2) El 3 de diciembre 2015, España solicitó a la Comisión la modificación del programa 

operativo a través del sistema de intercambio electrónico de datos. La solicitud iba 

acompañada del programa operativo revisado, en el que España proponía una 

modificación de los elementos del programa operativo a que se hace referencia en el 

artículo 96, apartado 2, párrafo primero, letra b), incisos ii), iii), iv), v), letra c), inciso 

ii) y letra d), inciso ii) del Reglamento (UE) n.º 1303/2013 a reserva de la Decisión de 

Ejecución C(2014) 9891. 

(3) De conformidad con el artículo 30, apartado 1, del Reglamento (UE) n.º 1303/2013, la 

solicitud de modificación del programa presentada está debidamente justificada por la 

extensión de la elegibilidad de edad para participación en la Garantía Juvenil, la 

necesidad de actualización de los valores de los indicadores de ejecución y resultado 

                                                 
1 DO L 347 de 20.12.2013, p. 320. 
2 Decisión de Ejecución C(2014) 9891 de la Comisión de 12 de diciembre de 2014. 
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como consecuencia del cumplimiento del Plan de Acción relativo a la Condicionalidad 

General Ex Ante 7, y la necesidad de introducir cambios técnicos, e indica cómo se 

espera que los cambios repercutan en la capacidad del programa para conseguir los 

objetivos de la estrategia de la Unión para un crecimiento inteligente, sostenible e 

integrador y los objetivos específicos definidos en el propio programa, teniendo en 

cuenta dicho Reglamento y el Reglamento (UE) n.º 1304/2013
3
, los principios 

horizontales a los que se hace referencia en los artículos 5, 7 y 8 del Reglamento (UE) 

n.º 1303/2013, así como el Acuerdo de Asociación con España aprobado mediante la 

Decisión de Ejecución C(2014) 8076 de la Comisión, de 30 de octubre de 2014
4
. 

(4) De conformidad con el artículo 110, apartado 2, letra e), del Reglamento (UE) 

n.º 1303/2013, el Comité de Seguimiento por procedimiento escrito el 12 de 

noviembre 2015 examinó y aprobó la propuesta de modificación del programa 

operativo, formada por el texto del programa operativo revisado y su plan financiero. 

(5) De acuerdo con su evaluación, la Comisión señaló que la modificación del programa 

operativo no afecta a la información facilitada en el Acuerdo de Asociación con 

España. 

(6) La Comisión evaluó el programa operativo revisado y presentó algunas observaciones 

conforme a lo dispuesto en el artículo 30, apartado 2, párrafo primero, segunda frase, 

del Reglamento (UE) n.º 1303/2013 el 18 de diciembre 2015. España facilitó 

información adicional entre el 19 de febrero de 2016 y el 4 de abril de 2016 y presentó 

una versión modificada del programa operativo revisado el 15 de abril 2016. 

(7) Por tanto, debe aprobarse la modificación de los elementos del programa de operativo 

revisado sujetos a la aprobación de la Comisión de conformidad con el artículo 96, 

apartado 10, del Reglamento (UE) n.º 1303/2013. 

(8) De conformidad con el artículo 65, apartado 9, párrafo primero, del Reglamento (UE) 

n.º 1303/2013, procede fijar la fecha a partir de la cual el gasto que pase a ser 

subvencionable como consecuencia de la modificación introducida en un programa 

operativo objeto de la presente Decisión será subvencionable. 

(9) Por tanto, debe modificarse en consecuencia la Decisión C(2014) 9891, 

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN:  

Artículo 1 

La Decisión de Ejecución C(2014) 9891 se modifica como sigue: 

1. En el artículo 1, la frase introductoria se sustituye por el texto siguiente:  

«Se aprueban los siguientes elementos del programa operativo "Empleo Juvenil", 

para el que se solicitan ayudas del FSE y la asignación específica para la IEJ en el 

marco del objetivo de inversión en crecimiento y empleo en España para el periodo 

del 1 de enero de 2014 al 31 de diciembre de 2020, cuya versión final se presentó el 

5 de diciembre 2014 según su modificación en el marco del programa operativo 

revisado cuya versión final se presentó el 15 de abril de 2016;». 

2. El artículo 2 se sustituye por el texto siguiente: 

                                                 
3 Reglamento (UE) n.º 1304/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, 

relativo al Fondo Social Europeo y por el que se deroga el Reglamento (CE) n.º 1081/2006 del Consejo 

(DO L 347 de 20.12.2013, p. 470). 
4 Decisión de Ejecución C(2014) 8074 de la Comisión de 30 de octubre de 2014. 
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(a) eje prioritario «1A - FOMENTO DEL EMPLEO SOSTENIBLE Y DE 

CALIDAD Y DE LA MOVILIDAD LABORAL - regiones más desarrolladas - 

50%» del FSE; 

(b) eje prioritario «1B - FOMENTO DEL EMPLEO SOSTENIBLE Y DE 

CALIDAD Y DE LA MOVILIDAD LABORAL - regiones más desarrolladas - 

80%» del FSE; 

(c) eje prioritario «1C - FOMENTO DEL EMPLEO SOSTENIBLE Y DE 

CALIDAD Y DE LA MOVILIDAD LABORAL - regiones en transición - 

80%» del FSE; 

(d) eje prioritario «1D - FOMENTO DEL EMPLEO SOSTENIBLE Y DE 

CALIDAD Y DE LA MOVILIDAD LABORAL - regiones menos 

desarrolladas - 80%» del ESF; 

(e) eje prioritario «1E - FOMENTO DEL EMPLEO SOSTENIBLE Y DE 

CALIDAD Y DE LA MOVILIDAD LABORAL – regiones en transición - 

85%» del FSE; 

(f) eje prioritario «5 - INTEGRACIÓN SOSTENIBLE EN EL MERCADO DE 

TRABAJO DE LAS PERSONAS JÓVENES QUE NO SE ENCUENTRAN 

EMPLEADAS, NI PARTICIPAN EN LOS SISTEMAS DE EDUCACIÓN NI 

FORMACIÓN, EN PARTICULAR EN EL CONTEXTO DE LA GARANTÍA 

JUVENIL» de la asignación específica para la IEJ y del FSE; 

(g) eje prioritario «8A - ASISTENCIA TÉCNICA - regiones más desarrolladas - 

50%» del FSE; 

(h) eje prioritario «8B - ASISTENCIA TÉCNICA - regiones más desarrolladas - 

80%» del FSE; 

(i) eje prioritario «8C - ASISTENCIA TÉCNICA - regiones en transición - 80%» 

del FSE; 

(j) eje prioritario «8D - ASISTENCIA TÉCNICA - regiones menos desarrolladas - 

80%» del FSE; 

(k) eje prioritario «8E - ASISTENCIA TÉCNICA - regiones en transición - 85%» 

del FSE. 

3. El anexo II mencionado en el Artículo 4 se sustituye por el texto que figura en el 

anexo de la presente Decisión. 

Artículo 2 

El gasto que pase a ser subvencionable como consecuencia de la modificación del programa 

«Empleo Juvenil» aprobado por la presente Decisión será subvencionable a partir del 3 de 

diciembre de 2015. 
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Artículo 3 

El destinatario de la presente Decisión será el Reino de España. 

Hecho en Bruselas, el 18.7.2016 

 Por la Comisión 

 Marianne THYSSEN 

 Miembro de la Comisión 

 

 


